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La Mesa, Cundinamarca, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. C.E.C.M.R.-LIQUIDACION No. 202100273 

 

Previo a cualquier pronunciamiento respecto de la contestación de la 

demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL promovida por 

MARÍA MARGARITA NEIRA ÁLVAREZ presentada en nombre del demandado 

DELFIN CUERVO BUSTOS, se solicita al abogado ANDRÉS FELIPE ACOSTA 

BOHÓRQUEZ allegar el poder que le permita representar al señor CUERVO 

BUSTOS en el presente trámite de liquidación de la sociedad conyugal o, en 

defecto, la ampliación al poder conferido dentro del trámite principal de 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO 

celebrado por las partes. 

El Despacho hace un llamado de atención al abogado ACOSTA BOHÓRQUEZ, 

para que dé cumplimiento a los deberes que impone el artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020, en cuanto tiene que ver con copiar a la contraparte 

todos los memoriales o actuaciones que realice dentro del proceso. 

 

    N O T I F I Q U E S E 

La Juez, 

     
 


